
 
 

 

Bogotá D.C.,17 de enero de 2023  
 
 
Ref.: Comunicado ajuste de precios por concepto de aumento en el IPC y SMMLV 2023 
 
 
Estimadas Entidades Compradoras, 
 
Conforme a su solicitud, La Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra 
Eficiente- informa que la variación anual del Índice del Precio al Consumidor - IPC fue del 
13,12% y del Salario Mínimo Mensual Legal Vigente - SMMLV quedo en un 16% para el 
2023, con los cuales las entidades compradoras deberán solicitar la modificación de sus 
órdenes de compra a la mesa de servicio por medio del siguiente 
link https://www.colombiacompra.gov.co/solicitud-modificacion-orden-de-compra-
entidad, sin embargo, antes de solicitar la modificación a Colombia Compra Eficiente - CCE 
se debe tener comunicación con el proveedor toda vez que las órdenes de compra son 
contratos estatales en los términos del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, por cuanto son 
actos jurídicos generadores de obligaciones que constan por escrito el cual se genera un 
acuerdo de voluntades entre las partes con la firma del documentos (modificación de la 
Orden de Compra).   
 
 
Ahora bien, de acuerdo con la minuta del Acuerdo Marco de Precios de Aseo y Cafetería III 
se estipula en la cláusula 9, 9.2 Ajustes al Catálogo por variación de precios, que Colombia 
Compra Eficiente debe realizar los siguientes ajustes del Catálogo durante la ejecución del 
Acuerdo Marco frente al aumento del IPC y del SMMLV dado por el Gobierno el literal (a) y 
(b) del numeral 9.2 por parte de las Entidades Compradoras de la siguiente manera:  
 
 

• (...) "Las Entidades Compradoras que estén ejecutando Órdenes de Compra a la 
fecha, deben realizar la actualización del precio del personal mediante la 
modificación de la Orden de Compra dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al 
cambio efectuado por Colombia Compra Eficiente. Para los eventos de Cotización 
que hayan sido creados entre el primer y el quinto día hábil de enero, la Entidad 
Compradora tiene la posibilidad de: (i) colocar la Orden de Compra con los precios 
del personal ajustados al SMMLV actualizado; o (ii) colocar la Orden de Compra y 
ajustarla mediante la modificación de la misma con base en el incremento del 
SMMLV." (...) 
 



 
 

 

• (...) "Las Entidades Compradoras que estén ejecutando Órdenes de Compra en ese 
momento, deben realizar la actualización del precio de los Bienes de Aseo y Cafetería 
y Servicios Especiales mediante la modificación de la Orden de Compra dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes al cambio efectuado por Colombia Compra Eficiente. 
Para los eventos de Cotización que hayan sido creados entre el primer y el quinto día 
hábil de enero, la Entidad Compradora tiene la posibilidad de: (i) colocar la Orden de 
Compra con los precios de los Bienes de Aseo y Cafetería y Servicios Especiales 
actualizados al IPC del año inmediatamente anterior; o (ii) colocar la Orden de 
Compra y ajustarla mediante la modificación de la misma con base en el incremento 
del IPC" (...) 
 

La Entidad Compradora puede cubrir el incremento de los precios de los servicios de 
personal con los recursos que tenga en la Orden de Compra por este concepto. Cuando la 
Entidad Compradora haya agotado el monto contratado para los servicios de personal 
puede -si lo requiere- solicitar la adición de la Orden de Compra para reponer el valor del 
ajuste.  
 
 
Si la Entidad Compradora requiere ayuda para este trámite, debe contactarse con la Mesa 
de Servicio de Colombia Compra Eficiente. 
 
Atentamente,  
 
 
EQUIPO COLOMBIA COMPRA EFICIENTE  
 
Tel. (+57 1) 7456788  
Línea nacional gratuita 018000 - 520808  
Soporte técnico: http://www.colombiacompra.gov.co/soporte 
 
 
 


